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      7.OTROS ANUNCIOS
   7.1.URBANISMO

   AYUNTAMIENTO DE MAZCUERRAS

   CVE-2018-6399   Aprobación inicial y exposición pública de la modifi cación de las Nor-
mas Subsidiarias.

   Por acuerdo del Pleno de la Corporación de este Ayuntamiento de Mazcuerras, en sesión ce-
lebrada el día 15 de abril de 2018, se ha aprobado inicialmente la modifi cación de las Normas 
Subsidiarias de Mazcuerras. 

 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 68.3 de la Ley 2/2001, de 25 de junio, de 
Ordenación Territorial y Régimen Urbanístico de Cantabria, dicho expediente, junto con la de-
claración ambiental, se somete a información pública por el plazo de 1 mes a contar desde la 
publicación del presente anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria, a efecto de reclamaciones 
y observaciones. 

 El referido expediente se encuentra a disposición pública en la Secretaría Municipal. 

 Mazcuerras, 27 de junio de 2018. 
 El alcalde, 

 Francisco Javier Camino Conde. 
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